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A partir de 1-1-2013, la edad de acceso a la pensión de jubilación depende de 
la edad del interesado y de las cotizaciones acumuladas a lo largo de su 
vida laboral, requiriendo haber cumplido la edad de: 

 67 años  o 

 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización.  

Este requisito será exigible, en todo caso, cuando se acceda a la pensión 
sin estar en alta o en situación asimilada a la de alta. 

Las edades de jubilación y el período de cotización a que se refieren los 
párrafos anteriores, se aplicarán de forma gradual: 

Año Períodos cotizados Edad exigida 

2013 
35 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 35 años y 3 meses 65 años y 1 mes 

2014 
35 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 35 años y 6 meses 65 años y 2 meses 

2015 
35 años y 9 meses o más 65 años 

Menos de 35 años y 9 meses 65 años y 3 meses 

2016 
36 o más años  65 años 

Menos de 36 años 65 años y 4 meses 

2017 
36 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 36 años y 3 meses 65 años y 5 meses 

2018 
36 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 36 años y 6 meses 65 años y 6 meses 

2019 
36 años y 9 meses o más 65 años 

Menos de 36 años y 9 meses 65 años y 8 meses 

2020 
37 o más años  65 años 

Menos de 37 años 65 años y 10 meses  

2021 
37 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 3 meses 66 años 

2022 
37 años y 6 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 6 meses 66 años y 2 meses 

2023 
37 años y 9 meses o más 65 años 

Menos de 37 años y 9 meses 66 años y 4 meses 

2024 
38 o más años  65 años 

Menos de 38 años 66 años y 6 meses 

2025 
38 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 8 meses 

2026 
38 años y 3 meses o más 65 años 

Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 10 meses 

A partir de 2027 38 años y 6 meses o más 65 años 
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Menos de 38 años y 6 meses 67 años  

 Excepciones:  

Se mantiene la edad de 65 años para quienes resulte de aplicación la legislación 
anterior a 1-1-2013, de conformidad con lo establecido en la disposición final 12.2 de 
la Ley 27/2011, de 1 de agosto. 

Ley 27/2011, de 1 de agosto    Disposición final duodécima.- Entrada en vigor. 

1. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2013 salvo: 

---- 

2. Se seguirá aplicando la regulación de la pensión de jubilación, en sus diferentes modalidades, 
requisitos de acceso y condiciones y reglas de determinación de prestaciones, vigentes antes de la 
entrada en vigor de esta Ley, a: 

a) Las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes de la publicación de la presente 
Ley. 

b) Las personas con relación laboral suspendida o extinguida como consecuencia de decisiones 
adoptadas en expedientes de regulación de empleo, o por medio de convenios colectivos de 
cualquier ámbito y/o acuerdos colectivos de empresa, así como por decisiones adoptadas en 
procedimientos concursales, aprobados o suscritos con anterioridad a la fecha de publicación de la 
presente Ley, con independencia de que la extinción de la relación laboral se haya producido con 
anterioridad o posterioridad al 1 de enero de 2013. 

--- 

Determinación del período cotizado: 

En cuanto a la edad: El cómputo de los meses se realizará de fecha a fecha a partir 
de la correspondiente al nacimiento. Cuando en el mes del vencimiento no hubiera día 
equivalente al inicial del cómputo, se considerará que el cumplimiento de la edad tiene 
lugar el último día del mes. 

Los períodos de cotización acreditados por los solicitantes de la pensión de 
jubilación, a los efectos de poder acceder a la pensión de jubilación al cumplimiento 
de la edad que, en cada caso, resulte de aplicación, vendrán reflejados en días y, una 
vez acumulados todos los días computables, sin que se tenga en cuenta la parte 
proporcional correspondiente a las pagas extraordinarias, serán objeto de 
transformación a años y meses, con las siguientes reglas de equivalencia: 

El año adquiere el valor fijo de 365 días y 

el mes adquiere el valor fijo de 30,41666 días. 

Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses 
completos, sin que se equiparen a un año o a un mes las fracciones de los mismos. 
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Jubilación anticipada por razón del grupo o actividad profesional 

 

La edad ordinaria de jubilación puede ser rebajada o anticipada en aquellos grupos 

o actividades profesionales, cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente 

penosa, peligrosa, tóxica o insalubre y acusen elevados índices de morbilidad o 

mortalidad, siempre que los trabajadores afectados acrediten en la respectiva profesión o trabajo el mínimo 

de actividad que se establezca, se encuentren en situación de alta o asimilada a la de alta y cumplan los demás 

requisitos generales exigidos. 

 Trabajadores incluidos en Estatuto Minero 

 Personal de vuelo de trabajos aéreos 

 Trabajadores ferroviarios 

 Artistas 

 Profesionales taurinos 

 Bomberos al servicio de las administraciones y organismos públicos  

 Miembros del Cuerpo de la Ertzaintza 

 Trabajadores del Mar 

 

Jubilación anticipada de trabajadores discapacitados 

La edad ordinaria de jubilación exigida en cada momento puede ser reducida, 
mediante la aplicación de coeficientes reductores, en el caso de 
trabajadores con una discapacidad igual o superior al 65% o, también, con una 
discapacidad igual o superior al 45%, siempre que, en este último supuesto, se trate 
de discapacidades reglamentariamente determinadas en las que concurran evidencias 
que determinan de forma generalizada y apreciable una reducción de la esperanza de 
vida de esas personas. 

 

Jubilación anticipada por tener la condición de mutualista 

 

Podrán causar derecho a la pensión contributiva de jubilación a partir de los 60 años, 
con aplicación de coeficientes reductores, los trabajadores afiliados y en alta o en 
situación asimilada a la de alta que reúnan los demás requisitos generales exigidos 
(período mínimo de cotización y hecho causante) y se encuentren en uno de los 
grupos siguientes: 
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Los trabajadores que hubiesen sido cotizantes en alguna de las Mutualidades 
Laborales de trabajadores por cuenta ajena (incluidas la Mutualidad de Trabajadores Españoles en 

Gibraltar, la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local y la Caja de Seguros Sociales de Guinea) con 
anterioridad al 1-1-67. 
 

Los trabajadores comprendidos en el campo de aplicación del Régimen Especial de 
los Trabajadores del Mar el día 1-8-70. 
 
 
 

Jubilación anticipada sin tener la condición de mutualista 

    

A partir del 17-03-2013, esta modalidad de jubilación se mantiene vigente sólo para quienes resulte de 
aplicación lo establecido en la disposición final 12.2 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto. 
 

 
 

Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la 
continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y 
promover el envejecimiento activo. 

Compatibilidad entre la pensión de jubilación y el trabajo 

Artículo 2. Requisitos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 165 del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, el disfrute 
de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será compatible 
con la realización de cualquier trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia 
del pensionista, en los siguientes términos: 

a) El acceso a la pensión deberá haber tenido lugar una vez cumplida la 
edad que en cada caso resulte de aplicación, según lo establecido en el 
artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, sin que, a tales efectos, sean 
admisibles jubilaciones acogidas a bonificaciones o anticipaciones de la 
edad de jubilación que pudieran ser de aplicación al interesado. 

b) El porcentaje aplicable a la respectiva base reguladora a efectos de 
determinar la cuantía de la pensión causada ha de alcanzar el 100 por 100. 

c) El trabajo compatible podrá realizarse a tiempo completo o a tiempo 
parcial. 

Artículo 3. Cuantía de la pensión. 
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1. La cuantía de la pensión de jubilación compatible con el trabajo será 
equivalente al 50 por 100 del importe resultante en el reconocimiento 
inicial, una vez aplicado, si procede, el límite máximo de pensión pública, o del que 

se esté percibiendo, en el momento de inicio de la compatibilidad con el trabajo, 
excluido, en todo caso, el complemento por mínimos, cualquiera que sea la jornada 
laboral o la actividad que realice el pensionista. 

La pensión se revalorizará en su integridad en los términos establecidos para las pensiones del 

sistema de la Seguridad Social. No obstante, en tanto se mantenga el trabajo compatible, el 
importe de la pensión más las revalorizaciones acumuladas se reducirá en un 50 por 
100. 

2. El pensionista no tendrá derecho a los complementos para pensiones 
inferiores a la mínima durante el tiempo en el que compatibilice la pensión 
con el trabajo. 

3. El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a todos los 
efectos. 

4. Finalizada la relación laboral por cuenta ajena o producido el cese en 
la actividad por cuenta propia, se restablecerá el percibo íntegro de la 
pensión de jubilación. 

Artículo 4. Cotización. 

Durante la realización del trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia, compatible con la pensión 
de jubilación, los empresarios y los trabajadores cotizarán a la Seguridad Social únicamente por 
incapacidad temporal y por contingencias profesionales, según la normativa reguladora del régimen 
del sistema de la Seguridad Social correspondiente, si bien quedarán sujetos a una cotización 
especial de solidaridad del 8 por 100, no computable para las prestaciones, que en los regímenes de 
trabajadores por cuenta ajena se distribuirá entre empresario y trabajador, corriendo a cargo del 
empresario el 6 por 100 y del trabajador el 2 por 100. 

CAPÍTULO II 

Artículo 6. Modificación de la jubilación anticipada. 

Se da nueva redacción al apartado uno del artículo 5 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social, en los siguientes términos: 

«Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 161 bis, 
en los siguientes términos: 

2. Se establecen dos modalidades de acceso a la jubilación 
anticipada, la que deriva del cese en el trabajo por causa no 
imputable al trabajador y la que deriva de la voluntad del interesado, 
para las cuales se exigen los siguientes requisitos: 
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A) Respecto de la derivada del cese en el trabajo por causa 
no imputable a la libre voluntad del trabajador. 

a) Tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como máximo, 
a la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo establecido en el artículo 

161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de 
aplicación los coeficientes reductores a que se refiere el apartado anterior. 

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de 
empleo durante un plazo de, al menos, seis meses inmediatamente anteriores 
a la fecha de la solicitud de la jubilación. 

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 33 años, sin que, a 

tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas extraordinarias. A estos 
exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar 
obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite máximo de un año. 

d) Que el cese en el trabajo se haya producido como 
consecuencia de una situación de reestructuración empresarial que 
impida la continuidad de la relación laboral. A estos efectos, las 

causas de extinción del contrato de trabajo que podrán dar derecho al acceso 
a esta modalidad de jubilación anticipada serán las siguientes: 

a. El despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
conforme al artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores. 

b. El despido objetivo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, 
conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los Trabajadores. 

c. La extinción del contrato por resolución judicial, conforme al artículo 64 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

d. La muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, o la extinción de la 
personalidad jurídica del contratante. 

e. La extinción del contrato de trabajo motivada por la existencia de fuerza mayor 
constatada por la autoridad laboral conforme a lo establecido en el artículo 51.7 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

--- 

En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado A), la 
pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada trimestre o 
fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al 
trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la 

aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, 
de los siguientes coeficientes en función del período de cotización acreditado: 

1º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización 
inferior a 38 años y 6 meses. 
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2º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual 
o superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 6 meses. 

3º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual 
o superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 6 meses. 

4º. Coeficiente del 1,500 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual 
o superior a 44 años y 6 meses. 

A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará 
como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber seguido cotizando durante 
el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal 
de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 161.1 
a) y en la disposición transitoria vigésima. 

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que 
se equipare a un período la fracción del mismo. 

B) Respecto del acceso anticipado a la jubilación por 
voluntad del interesado: 

a) Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, a 
la edad que en cada caso resulte de aplicación según lo establecido en el artículo 

161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, sin que a estos efectos resulten de 
aplicación los coeficientes reductores a que se refiere el apartado anterior. 

b) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años, sin que, a 

tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pagas extraordinarias. A estos 
exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación del servicio militar 
obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite máximo de un año. 

c) Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha modalidad de 

jubilación, el importe de la pensión a percibir ha de resultar superior a la cuantía 
de la pensión mínima que correspondería al interesado por su situación 
familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. En caso contrario, no se 
podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada. 

En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado B), la 
pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada trimestre o 
fracción de trimestre que, en el momento del hecho causante, le falte al 
trabajador para cumplir la edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la 

aplicación de lo establecido en el artículo 161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima, 
de los siguientes coeficientes en función del período de cotización acreditado: 

1º. Coeficiente del 2 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización inferior a 38 años y 
6 meses. 

2º. Coeficiente del 1,875 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o 
superior a 38 años y 6 meses e inferior a 41 años y 6 meses. 

3º. Coeficiente del 1,750 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o 
superior a 41 años y 6 meses e inferior a 44 años y 6 meses. 
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4º. Coeficiente del 1,625 por 100 por trimestre cuando se acredite un período de cotización igual o 
superior a 44 años y 6 meses. 

A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación, se considerará 
como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de haber seguido cotizando durante 
el plazo comprendido entre la fecha del hecho causante y el cumplimiento de la edad legal 
de jubilación que en cada caso resulte de la aplicación de lo establecido en el artículo 
161.1.a) y en la disposición transitoria vigésima. 

Para el cómputo de los períodos de cotización se tomarán períodos completos, sin que 
se equipare a un período la fracción del mismo.» 

 

Artículo 7. Modificación de la jubilación parcial. 
Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 

modernización del sistema de Seguridad Social, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado uno del artículo 6, en los siguientes términos: 

«Uno. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 166, en los siguientes términos: 

1. Los trabajadores que hayan cumplido la edad a que se refiere 
el artículo 161.1.a) y la disposición transitoria vigésima y reúnan los 
requisitos para causar derecho a la pensión de jubilación, siempre 
que se produzca una reducción de su jornada de trabajo 
comprendida entre un mínimo del 25 por 100 y un máximo del 50 por 
100, podrán acceder a la jubilación parcial sin necesidad de la 
celebración simultánea de un contrato de relevo. Los porcentajes 
indicados se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a 
tiempo completo comparable. 

 

2. Asimismo, siempre que con carácter simultáneo se celebre un 
contrato de relevo en los términos previstos en el artículo 12.7 del Estatuto 

de los Trabajadores, los trabajadores a tiempo completo podrán 
acceder a la jubilación parcial cuando reúnan los siguientes 
requisitos: 

a) Haber cumplido las siguientes edades sin que, a tales efectos, se tengan 
en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación que 
pudieran ser de aplicación al interesado. 

  
Año del 

hecho 

causante 

Edad exigida según períodos cotizados en el momento 

del hecho causante 

Edad exigida con 33 años 

cotizados en el momento del 

hecho causante 

2013 61 y 1 mes 33 años y 3 meses o más 61 y 2 meses 

2014 61 y 2 meses 33 años y 6 meses o más 61 y 4 meses 
2015 61 y 3 meses 33 años y 9 meses o más 61 y 6 meses 

2016 61 y 4 meses 34 años o más 61 y 8 meses 
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2017 61 y 5 meses 34 años y 3 meses o más 61 y 10 meses 

2018 61 y 6 meses 34 años y 6 meses o más 62 años 

2019 61 y 8 meses 34 años y 9 meses o más 62 y 4 meses 

2020 61 y 10 meses 35 años o más 62 y 8 meses 

2021 62 años 35 años y 3 meses o más 63 años 

2022 62 y 2 meses 35 años y 6 meses o más 63 y 4 meses 

2023 62 y 4 meses 35 años y 9 meses o más 63 y 8 meses 

2024 62 y 6 meses 36 años o más 64 años 

2025 62 y 8 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 4 meses 

2026 62 y 10 meses 36 años y 3 meses o más 64 y 8 meses 

2027 y ss. 63 años 36 años y 6 meses 65 años 

 
 

b) Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial. A tal efecto se computará 

la antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha mediado una sucesión de empresa en los términos previstos 
en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, o en empresas pertenecientes al mismo grupo. 

c) Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un 
mínimo de un 25 por 100 y un máximo del 50 por 100, o del 75 por 100 para 
los supuestos en que el trabajador relevista sea contratado a jornada completa 
mediante un contrato de duración indefinida, siempre que se acrediten el resto 
de los requisitos.Dichos porcentajes se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo 

completo comparable. 

d) Acreditar un período de cotización de 33 años en la fecha del hecho 
causante de la jubilación parcial, sin que a estos efectos se tenga en cuenta la parte proporcional 

correspondiente por pagas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, solo se computará el período de prestación 
del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite máximo de un año. 

En el supuesto de personas con discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100, el período de cotización 
exigido será de 25 años. 

e) Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del trabajador relevista 
y del jubilado parcial, de modo que la correspondiente al trabajador relevista no podrá ser 
inferior al 65 por 100 del promedio de las bases de cotización correspondientes a los seis 
últimos meses del período de base reguladora de la pensión de jubilación parcial. 

f) Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación parcial tendrán, como 
mínimo, una duración igual al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación a que 
se refiere el artículo 161.1 a) y en la disposición transitoria vigésima. 

En los casos a que se refiere la letra c), en que el contrato de relevo sea de carácter 
indefinido y a tiempo completo, deberá mantenerse al menos durante una duración igual al 
resultado de sumar dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido para alcanzar la 
edad de jubilación a que se refiere el artículo 161.1 a) y en la disposición transitoria 
vigésima. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indicada, el 

empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos términos del extinguido, por el tiempo 
restante. En caso de incumplimiento por parte del empresario de las condiciones establecidas en el presente 
artículo en materia de contrato de relevo, será responsable del reintegro de la pensión que haya percibido el 
pensionista a tiempo parcial. 

g) Sin perjuicio de la reducción de jornada a que se refiere la letra 
c), durante el período de disfrute de la jubilación parcial, empresa y 
trabajador cotizarán por la base de cotización que, en su caso, 
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hubiese correspondido de seguir trabajando éste a jornada 
completa.» 

 

3) período de carencia.-  

Trabajadores en situación de alta o asimilada: 

Período de cotización genérico: 15 años (5.475 días), a partir de 25-05-2010. 

Período de cotización específico: 2 años deberán estar comprendidos 
dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al momento de causar el 
derecho o a la fecha en que cesó la obligación de cotizar, si se accede a la 
pensión de jubilación desde una situación de alta o asimilada, sin 
obligación de cotizar. 

Trabajadores en situación de no alta ni asimilada: 

Período de cotización genérico: 15 años (5.475 días), a partir de 25-05-2010. 

Período de cotización específico: 2 años deberán estar comprendidos dentro de los 15 
años inmediatamente anteriores al momento de causar el derecho.  

A efectos de acreditar el período mínimo de cotización: 

Sólo se computan las cotizaciones efectivamente realizadas o las 
asimiladas a ellas legal o reglamentariamente. 

No se tendrá en cuenta la parte proporcional correspondiente por pagas 
extraordinarias. 

Los períodos de cotización acreditados por los solicitantes de la pensión de 

jubilación, a los efectos de poder acceder a la pensión de jubilación al cumplimiento 

de la edad que, en cada caso, resulte de aplicación, vendrán reflejados en días y, 

una vez acumulados todos los días computables, sin que se tenga en cuenta la parte 

proporcional correspondiente a las pagas extraordinarias, serán objeto de 
transformación a años y meses, con las siguientes reglas de equivalencia: 

El año adquiere el valor fijo de 365 días y 

el mes adquiere el valor fijo de 30,41666 días. 

Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y 
meses completos, sin que se equiparen a un año o a un mes las fracciones 
de los mismos. 
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III. Prestaciones:  
 

 
 

1) cuantía y forma de cálculo 
 

La cuantía de la pensión se determina aplicando a la base 
reguladora el porcentaje general que corresponda en función de 
los años cotizados y, en su caso, el porcentaje adicional por 
prolongación de la vida laboral, cuando se acceda a la jubilación 
con una edad superior a la ordinaria vigente en cada momento y el 
coeficiente reductor que corresponda.  
A la cuantía así determinada le será de aplicación el factor de 
sostenibilidad que corresponda en cada momento. 
(art. 163 TRLGSS). 

1
 

 

Base Reguladora 

A partir del año 2022, la base reguladora será el cociente que 
resulta de dividir por 350 las bases de cotización del interesado 
durante los 300 meses inmediatamente anteriores al del mes 
previo al del hecho causante. 

Para aquellas personas que les sea aplicable la legislación anterior a 1-1-
2013, en aplicación de la disposición final duodécima de la Ley 27/2011, de 
1 de agosto

2
, la base reguladora será el cociente que resulte de dividir por 

                                                 
1
 Número 1 del artículo 163 redactado por la disposición final segunda de la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor 

de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social («B.O.E.» 26 diciembre). El factor 

de sostenibilidad se aplicará a las pensiones de jubilación del sistema de la Seguridad Social que se causen a 

partir del 1 de enero de 2019.Vigencia: 27 diciembre 2013 

2
  a) Las personas cuya relación laboral se haya extinguido antes de la publicación de la presente Ley. 

b) Las personas con relación laboral suspendida o extinguida como consecuencia de decisiones adoptadas en 
expedientes de regulación de empleo, o por medio de convenios colectivos de cualquier ámbito y/o acuerdos colectivos 
de empresa, así como por decisiones adoptadas en procedimientos concursales, aprobados o suscritos con anterioridad 
a la fecha de publicación de la presente Ley, con independencia de que la extinción de la relación laboral se haya 
producido con anterioridad o posterioridad al 1 de enero de 2013. 
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210 las bases de cotización del interesado durante los 180 meses 
inmediatamente anteriores al del mes previo al del hecho causante. 

Desde el 1-1-2013, el número de meses se elevará progresivamente a 

razón de 12 meses por año, de acuerdo con la siguiente tabla que indica el número los 

meses computables en cada ejercicio hasta llegar a los 300 en 2022 y el divisor correspondiente: 

Año Nº. meses computables/Divisor Años computables 

2013 192 / 224 16 

2014 204 / 238 17 
2015 216 / 252 18 

2016 228 / 266 19 

2017 240 / 280 20 

2018 252 / 294 21 

2019 264 / 308 22 

2020 276 / 322 23 

2021 288 / 336 24 

2022 300 / 350 25 

 

Actualización de bases de cotización:  

Las bases de cotización de los 24 meses inmediatamente anteriores al mes 
previo al del hecho causante se toman por su valor nominal. 

Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la 
evolución del Índice de Precios al Consumo (IPC) desde el mes a que 
aquéllas correspondan hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se 
inicie el período a que se refiere el párrafo anterior. 

Integración de lagunas:  

Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la BR aparecieran 
meses durante los cuales no existiera obligación de cotizar, las  primeras  
48  mensualidades  se integrarán con la base mínima de entre todas las 
existentes en cada momento, y el resto de mensualidades con el 50% de 
dicha base mínima. 

Para aquellas personas que les sea aplicable la legislación anterior a 1-1-2013, en 
aplicación de la Disposición final duodécima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, las 
lagunas de cotización se integrarán, a los exclusivos efectos de dicho cálculo, con la 
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base mínima de cotización, vigente en cada momento, en el Régimen General para 
los trabajadores mayores de 18 años.  

Incrementos de las bases de cotización:  

No se podrán computar los incrementos de las bases de cotización, 
producidos en los dos últimos años, si son consecuencia de aumentos 
salariales superiores al incremento medio interanual experimentado en el 
convenio colectivo aplicable o, en su defecto, en el correspondiente sector. 

Se exceptúan los incrementos salariales que sean consecuencia de la 
aplicación estricta de las normas contenidas en disposiciones legales y 
convenios colectivos sobre antigüedad y ascensos reglamentarios de la 
categoría profesional, así como aquellos incrementos salariales que 
deriven de cualquier otro concepto retributivo también regulado en 
disposiciones legales o convenios colectivos. 

Pluriempleo: 

Las bases por las que se haya cotizado a las diversas empresas se computarán en su 
totalidad, sin que la suma de dichas bases pueda exceder del límite máximo de 
cotización vigente en cada momento. 

Pluriactividad: 

Cuando se acrediten cotizaciones a varios regímenes y no se cause derecho a 
pensión a uno de ellos, las bases de cotización acreditadas en este último en régimen 
de pluriactividad, podrán ser acumuladas a las del régimen en que se cause la 
pensión, exclusivamente para la determinación de la BR de la misma, sin que suma 
de las bases pueda exceder del límite máximo de cotización vigente en cada  

Porcentaje 

Porcentaje aplicable a partir de 01-01-2013: 

El porcentaje es variable en función de los años de cotización a la 
Seguridad Social, aplicándose una escala que comienza con el 50% a los 
15 años, aumentando a partir del decimosexto año un 0,19% por cada mes 
adicional de cotización, entre los meses 1 y 248, y un 0,18% los que 
rebasen el mes 248, sin que el porcentaje aplicable a la base reguladora 
supere el 100%, salvo en los casos en que se acceda a la pensión con una 
edad superior a la que resulte de aplicación. 
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No obstante, hasta el año 2027, se establece un periodo transitorio y 
gradual, en el cual los porcentajes anteriores serán sustituidos por los 
siguientes: 

PORCENTAJE – JUBILACIÓN – AÑOS COTIZADOS 

PERIODO  
DE  

APLICACIÓN 

PRIMEROS 
15 AÑOS 

AÑOS ADICIONALES TOTAL 

Años % 
MESES  

ADICIONALES 
COEFICIENTE    %      AÑOS AÑOS   %    

2013 a 2019 
15 50 

1 al 163 
83 restantes 

0,21 
0,19 

34,23 
15,77    

15 50 Total 246 meses 
 

50,00 20,5 35,5 100 

2020 a 2022 
15 50 

1 al 106 
146 restantes 

0,21 
0,19 

22,26 
27,74    

15 50 Total 252 meses 
 

50,00 21 36 100 

2023 a 2026 
15 50 

1 al 49 
209 restantes 

0,21 
0,19 

10,29 
39,71    

15 50 Total 258 meses 
 

50,00 21,5 36,5 100 

A partir de 2027 
15 50 

1 al 248 
16 restantes 

0,19 
0,18 

47,12 
2,88    

15 50 Total 264 meses 
 

50,00 22 37 100 

 
Porcentaje aplicable a quienes se acojan a la legislación anterior a 01-01-2013 
(disposición final 12ª de la Ley 27/2011, de 1 de agosto): 

El porcentaje es variable en función de los años de cotización a la Seguridad Social, aplicándose 
una escala que comienza con el 50% a los 15 años, aumentando un 3% por cada año adicional 
comprendido entre el decimosexto y el vigésimo quinto y un 2% a partir del vigésimo sexto hasta 
alcanzar el 100% a los 35 años. 

ESCALA DE PORCENTAJES POR AÑOS COTIZADOS 

Años de cotización 
Porcentaje de la  
base reguladora 

A los 15 años  50%  

A los 16 años  53%  

A los 17 años  56%  

A los 18 años  59% 

A los 19 años  62%  

A los 20 años  65%  

A los 21 años  68%  

A los 22 años  71%  

A los 23 años  74%  

A los 24 años  77%  

A los 25 años 80%  

A los 26 años  82%  

A los 27 años  84%  

A los 28 años  86%  

A los 29 años  88%  

A los 30 años  90%  
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A los 31 años  92%  

A los 32 años  94%  

A los 33 años  96%  

A los 34 años  98%  

A los 35 años 100%  

 
 

Porcentaje adicional para trabajadores con una edad superior a la 
establecida legalmente 
 
 

 Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a la  edad 
ordinaria de jubilación vigente en cada momento, siempre que al cumplir esta edad 
se hubiera reunido el período mínimo de cotización  exigido, se reconocerá al 
interesado un porcentaje adicional por cada año completo cotizado, o que se 
considere legalmente cotizado, entre la fecha en que cumplió dicha edad y la del 
hecho causante de la pensión, en función del número de años cotizados que se 
acrediten en la primera de las fechas indicadas. 

 Porcentaje adicional a partir de 01-01-2013: 

 El 2% por cada año completo cotizado, o que se considere legalmente 
cotizado, desde la fecha en que se cumplió la edad ordinaria de jubilación 
vigente en cada momento hasta la fecha del hecho causante de la pensión, 
cuando el interesado hubiera acreditado hasta 25 años cotizados al cumplir 
dicha edad. 

 El 2,75 % cuando el interesado hubiera acreditado entre 25 y 37 años 
cotizados. 

 El 4 % cuando el interesado hubiera acreditado más de 37 años cotizados. 

  

 
La cuantía mínima para la pensión de jubilación se establece en virtud de 
dos criterios: la edad y tener o no cónyuge a cargo, con referencia a un 
período anual previsto en la LPGE. 
 
 
 


